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COMUNA 16- BELÉN 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Bel%C3%A9n_(Medell%C3%ADn)#/media/Archivo:Belen-Medellin.png  

 
Generalidades 

Desde 1.541, cuando Jerónimo Luis Tejelo llegó al Valle de Aburrá, el sector actualmente 
llamado Belén, ha figurado en la historia de la ciudad de Medellín de forma significativa. En 
esa época se denominó Aburrá de los Yamesíes, que era la tribu que lo poblaba. A partir de 
1.616 se convirtió en una encomienda indígena llamada Otrabanda de Aburrá. Después de 
1.639 inició su decaimiento y traslado a raíz de las luchas por estas tierras de 
gran valor para agricultura y ganadería, actividades que las ocuparon de forma exclusiva 
hasta las primeras décadas del siglo XX, cuando se integraron físicamente a la ciudad con 
la construcción de obras civiles que permitieron el fácil cruce del río. 

Hasta 1.814, año en que cambió su nombre por Belén de Otrabanda, se llamaba Sitio de 
Guayabal y en 1.830 se le dio el nombre actual: Belén. 

Solamente a partir de 1.858, cuando se continuó el Camellón de Carabobo hasta el río y se 
inició la construcción del Puente de Guayaquil, terminada en 1.864, se da el proceso 
de integración de Belén a la ciudad, proceso que se realiza inicialmente a través de 
la producción de insumos para la construcción y de alcoholes y aguardiente. 
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En 1.875 era el segundo poblado del Valle de Aburrá por número de habitantes y 
producción, especialmente de caña de azúcar y frutales. 

En las primeras décadas de este siglo se inicia un proceso lento de poblamiento que se da 
especialmente por inmigración de personas procedentes del occidente del departamento 
(Heliconia, Ebéjico, Armenia y Sevilla); a partir de 1.950 empieza el proceso de urbanización 
de una forma masiva y continua, el cual se mantiene hasta la fecha. 

https://www.monografias.com/trabajos39/comuna-de-belen/comuna-de-
belen.shtml#:~:text=Desde%201.541%2C%20cuando%20Jer%C3%B3nimo%20Luis,de%2
0Medell%C3%ADn%20de%20forma%20significativa.&text=Hasta%201.814%2C%20a%C
3%B1o%20en%20que,dio%20el%20nombre%20actual%3A%20Bel%C3%A9n.  

 

BARRIOS 

 Fátima 
 Rosales 
 Belén 
 Granada 
 San Bernardo 
 Las Playas 
 Diego Echevarría 
 La Mota 
 La Hondonada 
 El Rincón 
 La Loma de Los Bernal 
 La Gloria 
 Altavista 
 La Palma 
 Los Alpes 
 Las Violetas 
 Las Mercedes 
 Nueva Villa de Aburrá 
 Miravalle 
 El Nogal - Los Almendros 
 Cerro Nutibara 
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IDEAS DE PROYECTOS EN EL PLAN DE DESARROLLO Comuna 
16 – Belén 
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PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 

2021 
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PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 
CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 
SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 

$10.24006.481 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del REMANENTE 
al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos incluidos 

en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa las 
diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede ejecutar y 
realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la fecha. 
(Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la información 
suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que ha venido 
cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en Marco 

Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información detallada 
ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de proyectos 

y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una reforma al Acuerdo 
28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 43 DE 2007 Y 
SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 “Por 

medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el Decreto transitorio 
0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se modifica temporalmente 
el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se reglamenta la Planeación del 
Desarrollo Local y el ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio 
de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas futuras 
que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los Planes de 
Desarrollo Local. 
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 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se encuentra 
en la plataforma de “Nuestro desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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